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ORDENANZA 

•ra 
1CUL	 EpTASE la donación de la ornamentación y los materiales r1/4.4. , ,,... na	 la , 

construcciÓn!deJ,Cruceiro ubicado en las tierras fiscales sin mensurar sito en la Sección C, 
<	 <	 , : l..11	 . 

1.< en la márgen Sudeste de la Avda. Maipú en su intersección con la calle Guaraní. -	 , 

, ARTICULO 2°-.ASIGNASE con el nombre Plazoleta Galicia al predlo ubicado en tierras :.: 

' fiscales sin mensurar sito en la Sección C, en la margen Sudeste de la Avda. Maipú en su t

- .Fintersección icon la calle Guaraní, lugar del emplazamient o físico del "cruceiro” donado por 
, 	 111: 

la "Xunta 'lle'Gala". 

:.•ARTICULO'.1°::,. 
Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgáCión, :ldese al 
Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
1 8 59 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 25/02198.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 

;;AnIzárlida e Islas deI.Afiántico Sur


República Argentina 

Municipalidad de Ushuain

A n i no f7d1 

USHUATA,	 9 IVIHR 

VISTO: El Expediente N°1165/98 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONS1DERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal dada en sesión 

del día 25/02/98, por la cual se acepta la donación de la ornamentación y los materiales parn la 

construcción del Cruceiro ubicado en la Avda. Maipú en su intersección con la calle (3naraní. 

Que hatomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta. Municipalidad emitiendo 

el Dictamen D.LT.y D.G.- A.L.M.N°002/98, sin objeciones al respecto. 

Que el suscrípto comparte dicho criterio encontrandose facultado para el dictado del presente 

acto administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la 

NrEN DENTE MUNICIPAL TIYE. USRUAI.A 

DECRETA 

ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal 8 5 9/98, sancionada por elConcejo 

.Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 25/02/98, mediante la cual se acepta la 

54onación de la ornamentación y los materiales para la construcción del Cruceiro ubicado en la Avda 

Maipú en su intersección con la calle Guaraní ; en virtud de lo expresado en el exordio. 

•ARTICULO 2°.-COMUN1QUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Usbnaia y 

60 8 DECRETO MUNICTAL N'	 ./?
Munlcipandad de Ushuala 
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